
  
   

INFORME DEL COMISARIO” 

Guayaquil, Abril 15 del 2012 

Séores 

Miembros de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
CORPORACION EDUCATIVA M.CORVEL S.A. 

He revisado el Balance General y el Estado de resultados de CORPORACION gAÚCATIVA 
M.CORVEL S.A., por el ejercicio terminado al 31 de diciembre del 2011,.+*4como el libro 
de acciones y, las Actas de Juntas Generales, hasta esa fecha. 

Los estados financieros son responsabilidad de la Administracín de la Compa. Mi 
responsabilidad es expresar una opinín respecto a las cifras presentadas en los citados estados 
financieros y su correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad y si estos han 
sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados; además 
una Opinín sobre el cumplimiento por parte de los administradores, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias; asi como de las resoluciones de la Junta. 

El arálisis a los estados financieros se realiven base de pruebas, de la evidencia que soporta las 
cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, así como una evaluacín de su 
presentacín general. Adents, una revisón de las Actas de las Juntas Generales. 

Considero que este arálisis provee una base razonable para expresar una opinún. 

En mi opinún, los estados financieros de CORPORACION EDUCATIVA M.CORVEL S.A., 
que he examinado estén acordes a los registros contables, y presentan razonablemente la posicón 
financiera y el resultado de sus operaciones al 31 de diciembre del 2011, de conformidad a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. Igualmente, la 
Administracin de la Compáh ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias; ad como a las resoluciones de la Junta General. 

Los procedimientos de control interno aplicados por CORPORACION EDUCATIVA 
M.CORVEL S.A., son los requeridos. Considero adenés, que el desenvolvimiento de la 
Compáh a esta fecha, estín ajustadas a las normas de una adecuada administracón. 

Séores Accionistas, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art.321 de la Ley de Compáñas 
vigente. De requerir los señores accionistas informacin adicional, estaré dispuesto a 
proporcionarla, 

Atentamente, 
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